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Es cierto que los A yuntam ientos están  autorizados 
por el ap artado  a) del artículo ciento trece de la Ley 
Municipal vigente para ceder g ra tu itam en te  terrenos de 
su propiedad que hayan de servir para edificar vivien
das ba ra tas , pero conviene hacer ex tensiva igual facul
tad a las D iputaciones Provinciales y C abildos Insu la
res, expresando que tales cesiones pueden -tener lugar 
para la edificación de viviendas proteg idas en general, 
y con m a^or motivo cuando áe tra te  de cesiones en be
neficia de la «O bra Sindical del H ogar» .

E n^su  v irtud, a  p ropuesta del M inistro de la G ober
nación y previa deliberación del,C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :  
Articulo Único.—L as D iputaciones Provinciales, Ca- '  

bildos Insulares y -A yuntam ientos podrán dar a censo o 
ceder g ra tu itam en te  terrenos de su propiedad • para la 
construcción de V iviendas P roteg idas, y especialm ente 
cuando se tra te  de proyectos a ejecutar por la «O bra 
Sindical del H ogar» , constitu ida en la Delegación Na
cional dé Sindicatos de F. E. T . y de las J. 0 . N. S.

Con tal fin quedan facultadas las C orporaciones lo
cales para adquirir terrenos, con destino a tales cesio
nes, por los trám ites  de expropiación forzosa, m ediante 
aplicación de los preceptos que la regulan para las obras 
de utilidad pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciséis de octubre de mil novecientos cua
renta y uno.

FR A N C ISC O  FRAN CO
El M inistro de la Gobernación,

VALENTIN GALARZA MORANTE, -

D E C R E TO  de 16 de octubre de 1941 por el que se re
gula la incorporación a los Cuerpos Nacionales de 
Secretarios e interventores de Administración Lo
cal de los que ingresaron al amparo de la legisla
ción especial de Cataluña.

La Ley de cipco de abril de mil novecientos treinta 
y ocho, por la que fuié aboilido el E sta tu to  de C ataluña, 
determinó que la Adm inistración del Estado, la Provin
cial! y la' M unicipal, se rigieran por las norm as aplicad- 
bles a las demás- provincias y se consideraran  revertidos 
al Estado la com petencia d-e. legislación y ejecución que 
le corresponden en los territorios de derecho com ún, y 
los servicios que fueron cedidos a la región ca ta lana  por 
Ley de quince de septiem bre de mil novecientos trein ta 
y dos. Posteriorm ente se dictó la Orden de quince de 
enero de mil novecientos tre in ta  y nueve, dando nor
mas tran sito rias  para la reincorporación de los serv idos 
a ’. Estado y para regular la- situación de los funciona
rios públicos, m ediante las cuales, en lo referente a ios 
funcionarios provinciales y m unicipales, se establecía su 
continuidad en los respectivos servicios, con carácter de 
tem poreros o interinos, cuando, ion posterioridad a la

im plantación del E sta tu to , hubiesen sido nom brados 
p a ra  cargos de los que en territorio  común tenían es
calafón general en efl qu é  se ingresara por oposición, 
concurso o exam en de aptitud.

Conform e a las citadas disposiciones, que no han 
sido objeto de reglam entación ulterior, los Secretarios 
e  Interventores de Adm inistración Local que ingresa
ron al servicio de Corporaciones locales en las provin
cias ca talanas al am paro de disposiciones dictadas por 
virtud  de su régimen autónom o, se encuentran en una  
situación de in terin idad que in teresa a  la A dm inistrar 
ción resolver, a la  vez que se da satisfacción a un gran 
núm ero de funcionarios que, depurados favorablem en
te en el orden político-social y acreditada su adhesión 
al M ovimiento Nacional, se encuen tran  con una limi
tación en sus derechos, cuya determ inación se hace ya  
necesaria.

E-l m ismo propósito de iponer térm ino al régimen de 
interinidad en que se encuentran estos funcionarios se 
m anifiesta  en la Orden de quince de julio de mil no* 
veéientos cuarenta, Ley de veintitrés de noviembre y_ 
Orden de cuatro  de diciem bre del propio año, en la úl
tim a de las cuales se dispuso que no fueran objeto de 
concurso las plazas vacantes desem peñadas por a q u e - , 
líos funcionarios titulados por la Escuela de Adminis
tración Pública de C a ta lu d a .o  ingresados al am paro de 
su legislación especial.

El problem a que plantea la incorporación a los res
pectivos escalafones nacionales de tales funcionarios ha 
de ser resuelto en térm inos de equidad, por medios efi
cientes que acrediten la capacidad profesional de los in
teresados, partiendo para su admisión de las declaracio
nes ju radas presentadas p o r 'lo s  m ism os, debidam ente 
com probadas por ila Dirección General de A dm inistra
ción Local, y distinguiendo en tre  quienes han ejercido 
e! cargo duran te  un plazo determ inado o no lo ejercie
ron nunca o en, un plazo inferior, perm aneciendo en si
tuación de expectantes.

En su virtud, a propuesta del M inistro de la Gober
nación y previa deliberación del C onsejo’ de M inistros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.— P ara el ingreso en los respectivos 
escalafones de Secretarios e Interventores de Fondos, 
en sus distintas categorías, de los que adquirieron ca
pacidad legal para  pertenecer a dicho Cuerpo en virtud, 
de disposiciones- dictadas al am paro del régim en espe
cial de C ataluña, se observarán las siguientes norm as!

a) Los Secretarios, e Interventores que obtuvieron 
su capacidad legal antes del dieciocho de julio de mil 
novecientos tre in ta  y seis y ejercieron el cargo en pro
piedad o in terinam ente duran te  m ás de seis m eses, an
tes de aquella fecha o en d  período comprendido desde 
la term inación de la guerra de liberación hasta  hoy, se
rán  incluidos en* ?us respectivos escalafones, ocupando 
los últim os lugares por orden de su an tigüedad, com pu
tada .^or e l'tiem p o  de servicios prestados, pudiendo to-
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m ar parte con pleno derecho en dos concursos convo
cados o que convoquen |por Ja Dirección General de 
Administración Locad u organism os competentes.

b) Los Secretarios e Interventores que habiendo 
adquirido su aptitud dogal para  el ejercicio profesional 
an tes dei dieciocho de judio de mil novecientos trein ta 
y seis, dieron c liu i n[Hl iai i i en«to a la Orden d'e veinte de 
enero de mil novecientos cuaren ta , suscribiendo la licha 
correspondiente para  solicitar siu inclusión en el esca
lafón, sin haiber ejercido el cargo, o cuando lo hayan 
des en upe iiad o jpor tiempo m enor die seis meses, tendrán 
derecho, a figurar en Jos escalafones y a tom ar parte  en 
los comcur.sos que se anuncien, dtespués de haber prac
ticado los cursos que se convoquen en el Instituto de 
Es tindíos de Administración Local, ail que tendrán ac
ceso sin oposición previa.

c) Los que estando en situación de expectantes por 
ir.) haber ejercido la profesión, o habiéndola ejercido 
m enos de seis m eses no dieron cum plim iento a 'la  O r
den de veinte de enero de mil novecientos cuarenta, que
dan elim inados d'e! presente reconocimiento de derechos.

d) P ara poder op tar a los beneficios del presente 
Decreto, deberán acreditar Jos interesados tener resuel
to favorablem ente su expediente de depuración político- 
social.

Artículo segundo.—Los Secretarios de A dm inistración 
Local, en su prim era y segunda*categoría, y los In ter
ventores de Fondos m unicipales <> provinciales, ingre

sados al am paro de las citadas disposiciones especiales 
de C ataluña, que ocupen plazas conferidas en propiedad 
con anterioridad al dieciocho de julio de mil novecien
tos trem ía y seis, con más de seis» meses de servicios, 
queda.ii confirmados en sus cargos corno tales propieta
rios, siempre que la plaza que desempeñen sea de la 
m ism a o inferior categoría que' óslenle el funcionario.

Artículo tercero.— P ara tom ar parte en los concursos 
que se anuncien para  provisión de vacantes de Secreta
rios e Interventores comprendidos en e-1 apartado a) del 
artículo prim ero del presente Decreto, deberán acredi
ta r docutrnen talm ente qu-c concurren a su favor las cir
cunstancias expresadas en dicho apartado.

Artículo cuarto.—  Por el M inistro de la Gobernación 
se dispondrá lo necesario para, form ar un apéndice de 
lo s re sp ec tiv o s  escalafones de los Secretarios e In ter
ventores con los funcionarios varones a quienes se con
ceda la. inclusión, cuyo apéndice será publicado prim e
ram ente en form a de Relación provisional, ai objeto de 
oín l a s  i dolama cienes de los interesados, y se dictarán 
las medidas pertinente» para el cum plimiento del pre
sente D ecido. 

Dado en Madrid a dieciséis de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.

FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Ja Gobernación, 
VALENTIN GALARZA MORANTE

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 28 de octubre de 1941 por 
la que se rectifica la de 23 de julio 
de 1941 (publicada en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO núm . 220, 
de 8 de agosto de 1941, página 6031), 
en que se resolvía el recurso conten
cioso-administrativo promovido por 
el Ayuntamiento de H o m b r a d o s  
(Guadalajara).
Excmo. S r .: Para rectificar error ad

vertido en la sentencia dictada en 4 
de junio último por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo, en el recurso 
seguido por el Ayuntamiento de Hom
brados, contra Orden de este Ministe
rio de 7 de febrero de 1933, sobre des
linde de los términos municipales de 
dicho Ayuntamiento y los de Campi
llos de Dueñas y de Odón, ios dos pri
meros de la provincia de Guadalaja- 
ra y de la de Teruel el tercero, por 
la propia Sala : cnlenciadora, en 15 
del actual, se ha dictado el siguiente 
auto: Resultando que la sentencia dic
tada en 4 de junio último, en el pre
sente recurso número 12.821, contiene 
la siguiente parte dispositiva: «Falla
mos que, con anulación de la senten
cia revisada, que dictó el T ribuna Su
premo marxista en Valencia, en 21 de

mayo de 1937, y que se sustituye por 
la presente, debemos absolver y absol
vemos a  la Administración General del 
Estado del recurso interpuesto a nom
bre del Ayuntamiento de Hombrados, 
contra la Orden del Ministerio do la 
Gobernación de 7 de febrero de 1933, 
aprobatoria del deslinde de los térm i
nos municipales del citado Ayunta
miento y de los de Campillo de Due
ñas y Odón, los tres de la provincia 
de Guadalajara, cuya Orden declara
mos firme y subsistente ;

Considerando que no perteneciendo 
el Ayuntamiento de Odón a la provin
cia de Guadalajara, sino a la de Te
ruel, procede, sin más trámites, recti
ficar' el error advertido, que en nada 
afecta a lo substancial ¡ del fallo, sub
sistente en sus propios términos,

Se declara que en las últimas líneas 
de la parte, dispositiva de la sentencia 
dictada en el recurso número 12.821, 
con fecha 4 de junio último, donde di
ce: ...«De lqs términos municipales del 
citado Ayuntamiento y de los de Cam
pillo de Dueñas y de Odón, los tres 
de la provincia de Guadalajara»...,. de
be decir y leerse: ...«De los términos 
municipales del citado Ayuntamiento 
y de los de Campillo de Dueñas y de 
Odón, los dos primeros de 'la provin
cia de Guadalajara y el de Odón de 
la de Teruel»... Unase este auto a la 
semencia original; llévese testimonio

de él al rollo y comuniquese el mismo 
al Ministerio de la Gobernación, BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Co
lección Legislativa», a los efectos pro
cedentes».

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y el de los Municipios in
teresados en cada una de las provin
cias a que referidos sentencia y auto  
afecta.

Dios guarde a V. E. muchos años.
 Madrid, 28 de octubre de 1941.

GALARZA

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN d e 4 de noviembre de 1941 por 

la que se destina al Regimiento de 
Caballería número 15 al Alférez pro
visional de Infantería don Pedro 
Mangado Llorente.
Con arreglo a lo dispuesto en la Or

den de 23 de abril último («D. O.» nú
mero pasa destinado al Regimien
to Mixto de Caballería núm. 15, el AL 
férez provisional de Infantería don ?e-


